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G.O. 26954 

ASAMBLEA NACIONAL,  REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

 
LEY 1 

De 17 de enero de 2012 
 

 
Que modifica un artículo de la Ley 47 de 1946, para regular el pago 

oportuno a los docentes por ascensos, compensaciones o sobresueldos 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

 

Artículo 1.  Se adiciona un párrafo al artículo 211 de la Ley 47 de 1946, así: 

 Artículo 211. … 

      Los pagos de aumento de sueldo por antigüedad, los ascensos de categorías y las 

compensaciones del área técnica y por laborar en áreas de difícil acceso a que tiene 

derecho el docente panameño por ley se harán efectivos en un plazo no mayor de un año 

por parte del Estado.  

 

 Artículo 2.  La presente Ley adiciona un párrafo al artículo 211 del Texto Único de la Ley 47 de 

24 de septiembre de 1946.  

 

Artículo 3.  Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 237 de 2010 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil once. 
 
 
       El Presidente, 
 
 
 
       José Muñoz Molina 
El Secretario General, 
 
 
 
Wigberto E. Quintero G. 
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ASAMBLEA NACIONAL,  REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

 
ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PANAMÁ, 
REPÚBLICA DE PANAMA, 17 DE ENERO DE 2012. 

 
 
 
RICARDO MARTINELLI BERROCAL 
 

Presidente de la República 
 
 
LUCY MOLINAR 
 
Ministra de Educación 
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